MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1833
VISTO:
	La circulación vehicular a alta velocidad en la calle Fray Luis Beltrán, y;
CONSIDERANDO:
	Que vecinos de la zona han manifestado su preocupación por la alta velocidad a la que transitan vehículos por la calle Fray Luis Beltrán, generando situaciones de riesgo para peatones y frentistas;		
	Que oportunamente fueron retirados los reductores de velocidad existentes en dicha arteria, sin que los mismos hayan sido reemplazados;
	Que la ausencia de dispositivos de reducción de velocidad incrementa el peligro de siniestros viales, especialmente en sectores de tránsito frecuente;
	Que ante la demora en la colocación de nuevos reductores de velocidad resulta necesario implementar medidas preventivas alternativas, tales como la colocación de cartelería vial adecuada;
	Que la normativa y ordenanza vigente establecen las características y condiciones para la instalación de reductores de velocidad en la vía pública;
	Que es responsabilidad del Estado Municipal garantizar condiciones de seguridad vial para todos los ciudadanos;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk216851611]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe los motivos por los cuales no se procedió al reemplazo de los reductores de velocidad de la calle Fray Luis Beltrán
ARTÍCULO 2º).-  Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el menor plazo posible, disponga la colocación de cartelería vial preventiva que indique la reducción de velocidad y advierta sobre los riesgos existentes en la calle Fray Luis Beltrán.
ARTÍCULO 3º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la instalación de nuevos reductores de velocidad en la mencionada arteria, conforme a lo establecido en la ordenanza vigente.
ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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